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PRMIO DE SüBQRTPeiON

Dentro y fuera da la aapital

Basales

ifr M mas .................. ?’W
Far trae masas ............... >•
Bor sais masas .....  M
Far un ala .................. JO’OO

BOLETIN i OFICIAL
0 Sí»

de la provincia de Logroño

FRE6I» BE INSERCION

Nú mare suelta 0'59 aa««t*3 
mas aorria/'

Hasta tras masas 0’75 y faehas 
an tari aras una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, eomunicaeiones que no venj^an 
, registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oluasJas 
y particulares aus sean da 
go, satisfarán DIEZ CENTIWOB 
POR PALABRA y los anuMCttf' 
judiciales a CINCO CKMTIMuK 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicacidn 

por medio <ie la eo'respot.- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe ea la De
positaria de L-^ondos previ nata
le;, 4» cuyo requisite na se 

insartiurán

Se au64Mtbe en la InterveneióB de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
raéon de la suScripeión es adelantado ; por tanto, sólo so. atenderán las suscrip 
ajenes que veagan acompañadas de su importe, debiendo haeerlo los de fuera 
de fa oapital par media de Ebranaas dal Teeora,^Bira Pastal a letra de fáeil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, taaaaias, y tarritq^ip 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promuiBB- 
eión si en eúas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha Ja proinulgadóa 
al día en qac termina la inserción de la ley en el «Boletín Oflmad del >Ma<e>.

Gobierne Civil de lo 
provincia

I
ESTRICNINA

410
Con esta fecha* he autorizado 

a los Alcaldes de Arnedo y El 
Rasillo para que puedan echar 
estricnina en los montes de aque 
líos términos con el fin de exter
minar los animales dañinos, por 
un plazo que no podrá exceder 
de ocho días y dando comienzo 
a la operación tres días después 
de publicada esta Circular

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento

Logroño, 27 de marzo de ló44.
El Gobernador Civil

Delegación óe Hacienda
418

Clases Pasivas
Indice número 18 de las órde

nes de pago de pensión que han 
sido recibidas de la Dirección 
General de la Deuda y Clases 
Pasÿ’as en el día de la fecha:

NP de la orden 9. Alejandro 
Prado Sáez, Concepto Retirados- 
Cruces.

38, Tiburcia Torre.s Huarte, 
M. Militar.

39, Paulino xMartín P'uente, id 
Indice númei o 19: número de 

la orden 10, José Pereda Presta- 
mero, Retirados.

11, Leandro López Luna, id.
12, Antonio Arnedo Sáenz, id 
40, Ruperto Santamaría, M. 

Militar (tras.)
’7, Pilar Tudela Angulo, M. 

Civil.
8, tíalbina Zorzano Ortíz, id.
3, Gaspar Alvarez Maguregui, 

Jubilados.
Indice número 20: numero de 

la orden 41, E'rancisco Martínez 
Elguea, M. Militar.

42, Dolores Arizamendi, id.
13, Consuelo y Aurora Sanz 

Muñoz, Cruces.
9, Joaquina Santos Medrano, 

M, Civil.
Logroño, 28 de marro de 1944.

El Delegado de Hacienda

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

426
Delegación Provincial de Lo

groño
Chocolate especial

El limo. Sr. Director Técnico 
de Abastecimicnto.s de la Comi-

; saría General, por telegrama dt: 
¡ fecha 2 5 del actual n.'’ 86085 

8267 comunica a esta Delega
ción Provincial, lo siguiente:

<Participo E. que la ven
ta chocolate especial en cual 
quiera de sus clases queda pro
hibida a partir día uno abril 
próximo, se exceptúa la especia
lidad denominada huevos pascua 
cuya venta se autoriza hasta día 
diez abril».

Lo que se hace público j-ara 
general conocifniento y cumpli
miento.

Logroño, 28 de marzo de 1944. 
El Jefe de los Servicios

I Ayuntameinto de 
Logroño

EDICTO
454

LaExcma. Comisión Munici
pal Permanente de nii Presiden
cia, en sesión celebrada el día 31 
de marzo ppdo. acordó aprobar 

! provisionalmente la operación de 
Suplemento de Crédito número 
uno del ejercicio actual, confor
me a la propuesta detallada que 
obra en ebexpediente respectivo.

En cumplimiento de lo previs 
to por el art. 11 del vigente Re
glamento de Hacienda xMunici- 
pal, el expediente instruido al 
efecto queda expuesto al público 
por término de 15 días hábiles a 
contar del inmediato siguiente 

' al de publicación de e.'.te Edicto 
en el Boletín Oficial de la ’pro
vincia, en la Intervención muni
cipal y a las horas de 10 a 12, du
rante cuyo plazo podrán interpo
nerse por quienes lo deseen las 
reclamacione.s que se considere 
oportuno, formulápdose en su 
caso por escrito y por duplicado 
que se presentará en el Registro 
General del Ayuntamiento.

Lo que se hace público' para 
general conocimiento.

Log^roño 5 de xAbril de 1944.
El Alcalde Presidente, . ‘ 

Administración de 
justicia

ANUNCIO
431

Ante este Tribunal se ha pre 
sentado escrito, por el Procura 
dor D. Ignacio Macua Uriarteen 
representación de don Aurelio 
Gubia JaúregLii fechado (4 28 del 
actual mes de marzo interpo
niendo recurso contencioso-¿id- 
ministrativo sobre y contra 
acuerdo adoptar por la agrupa
ción de Ayuntamientos de Baños 

!• de Río Tobía y Bobadilla en se- 
1 sión de 9 de febrero de 1944, por

virtud del.cual se resolvió sepa
rar o destituir deputivamente del 
cargo de Secretario de los Ayun
tamientos citados, al Sr. Gubia 
cuyo recurso contencioso-admi- 
nistrativo mixto de plena juris
dicción y nulidad se tramita con 
arregló a lo que dispone la Ley 
Muiiicipal vigente, y habiendo 
sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispone el 
art. 36 de la vigente Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción ''on- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del praesente ea el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
como se efectúa para conoci
miento de los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Logroño 30 de marzo de 1.944. 
El Secretario del Tribunal

Requisitoria 417
Julián Gómez Lavín, hijo de 

Saturnina y Tomasa, naturaLde 
Baracaldo provincia de Vizcaya, 
avecindado en Villaseca de la 
Rioja (Logroño), de 25 años de 
edad, profesión ayudante con
ductor, estado casado, cuyas se
ñas son: pelo castaño, cejas la 
pelo, ojos castaños, nariz recta, 
barba poblada, boca fina, color 
sano, frente ancha, aire marcial, 
producción butína, encartado en 
causa núm. 1502/43 instruida por 
el delito de deserción, compare 
cerá en el término de treinta 
días, ante el,Sr. Juez/ Instructor 
del Tercio Gran Capitán, T. de 
la Legión, D. José Otero Nieves, 
en Tauima, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, se le de- 
clará rebelde.

'Tauima, 7 de marzo de 1944.
El Teniente Juez Instructor,

Bepartaiiiento marítimo de 
Cartagena

396 ’
Relación de los individuos per- , 

tenecientes a la inscripción ma- * 
rítima de esta capital,^ nacidos 
én el año 1.925 en la fbeha y po
blaciones que al frente de cada 
uno se expresa, que quedaron ' 
comprendidos en el alistamiento ! 
del año actual,para el rec mplazo 
de 1945 de marinería de la arma
da, que deben ser baja en lo.s 
alistamientos del Ejército, en 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 51 de la 1 .ey de Re
clutamiento déla Armada del 
14 de diciembre de 1933 v ar
tículo 114 del Regiamiento partí 
su aplicación (Gaceta de .Madrid 
del 5 de septiembre de 1935) de 
acuerdo con el artículo 71 del 
Reglarhento de Reclutamiento 

del Ejército de fecha 6 de abri 
de 1943,

571.—Llórente Bellido, Abilio, 
hijo de Federico y Francisca, na
cido en Matute de la Sierra (Lo
groño) el 19 de diciembre de 1925 

605.—Villar xMartínez, Jesús, 
hijo de Jesús y Gregoria, nacido 
en Baños de Río Tobía, (Logro
ño) el 1.® de enero de 1925.

Barcelona 22 de marzo 1944.
El 2.® Comte Jefe del Detall

Dtligaeíón de lidustria de 
Logrofio

403
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente nú
mero 1 403 promovido por don 
Alejandro Rivero Bergasa en so
licitud de auíxirización para ins
talar una máquina de desvenar 
suela y sustituir un bombo de 

. curtición por otro de mayor ca
pacidad en su Fábrica de curti
dos de xArnedo comprendida en 
el grupo 1.® apartado b) de la 
clasificación, establecida en la 
Orden ¿linisterial de 12 de sep 
tiembrPde 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a D. Alejandro Ri
vero Éergasa para instalar una 
máquina de desvenar suela y 
sustituir un bombo de curtición 
por otro de mayor capacidad en 
su Fábrica de Arnedo, con arre
glo a las condiciones generales 
fijadas en la Norma ID de la ci
tada Orden. y a la especiales 
siguientes:

1.* La puesta en marcha de 
berá efectuarse dentro del plazo 
de dos meses a partir de esta fe
cha.

2.* Esta Autorización se con
cede sin derechos a aumento de 
los cupos de primeras materias 
que aczualmente tiene asignados. 

Dios guarde a V jnuchos años. 
Logroño 24 de marzo de 194*4.

El Ingeniero Jefe

Ministerio de Agricultura
" 380 '

Orden de 11 de febrero de 194^ 
por la que se fija el precio de^ 
kilogramo de carne de diversas 
especies de ganado a los efectos 
exclusivos de regulación de mul- 
ta.s por pastoreo abusivo en los 
montes., conforme a lo dispues
to en la Ley de 13 de diciembre 
último.

limo. Sr.: Publicada la I.ey de 
13 de diciembre de 1943, por la 
que se modifican las sanciones 
por pastoreo abusivo en 1os mon
tes público y en los particulares

SGCB2021
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373 Melitón Millan Millan
377 iManuel Martínez Sáenz 

ft ar ® • O lí^Sáe n Z

■' j.ij .136 Btaaiiip Gírqi^ip^ma.ra,; ,

, 425 Pablo Sorzano pernández 

427 Rubrto C^bez^r, Saenz .-.p 
4|5'^mon4

.,, '136 .j^p^e^ía;, [ni-

.Isioni'zoi^ (lóíSJSínqiO Araiaun^J'»

— ^íjEarb, Ri^^3
' dTd’^Qe 'Contribuciones

Zona de Torrecilla en Cameros,, 
a la que c;^esDondó eLfiuehJp^

moTtf'iríímín sbnorJ.iH *á .Sro.o nri 
V L -»h

de Cía vi jo’
Hago saber; Que en el expe 392 Orosia Nicolás RuizJLala-

'-jb:ó j4,jb8: ..-¡"urijn ‘ '‘bnl.

168 Calixto Blasco, . . ;
, , ^176, Dolores SiíCÍlia;Qrte,

C^rá5SiC.tígrn(Ai|i;K fe „6i. 
i) 1178 dráM HoifiióriO: .SíRoz jü» i«

! 460 I e,re.sa,Orta>urJ Sá.enz .
i ■' 4tô ^■‘¿¿'¿qro González/ „ ''' .

res expresi^^jrtOjtienen seña
lados sus dómiciliósni participa 
do k'lá Delegación de Hacienda' 
e.lí ilutar, de ; su 'residencia .ó la

' EDICTO —

.®çnej31.4«,^6gi 1?4„ ÿrrot-
nde <»¡¡1 a-ÏEesfeftlSs K^cptÿpâfle

3(deT<?hi3si)ábí.cQQqS',Kmiói‘á de fi-
-^jaw.^ííponeste-.aM inistxírio.
‘'*‘^l^?4fí^ní^o»éqi?»‘fírai^í<-‘regular la 
ZWm.tfe’híMiai^^or dicha

1‘íTH ■’Q’í ;obAtíiBí«b« a» EDICTO cwteí...;
y Me óYwAíilíU' ".noqnil ua sh asbBrtaqnioofi n6í5íH»7 anpj^iaw 
nÍÍOB141>.Sía'iió.,«iowTi lab.^ucAdUdH-«b UJiqiiYS..»h
ilin viprinn 1 Confeccionaoo el Kepartimien'81 Baulino Ma¡ qués López 

W.Wniv

' ¡''ib

■' ' ri6io:>ib12Q,Aurehp Sorzano.

V aSWííá lSeí#®&’,B'C -1 
3<jwAlteJifni'Gi Bé?¿xmSoVzanO'’

' 3/0 Marfa García"Castellano

r.x.l *( 9b nAí9n»v5#jnI « n9 «fiaa^aue •¿!<

■i9CU!¥r“^óXiíg .WnsíF ,

HOianaawi a o oioaMU 
sometidos a repoblación fo 
regulándoles-en función 
lor del kilogramo de car 

«dteipmi HadíOJ en '-ebiar tícrdo 
‘Me*! a‘l^s4m?®5Ai^^^’p4’ecios

.°’

’ '’Prirffé6'|VW(g’ánado vacuno, pueblo dte‘'-*‘Gia^ü(^í dbrrfe/jdh^-H^^^^^^^ifPofibiailc^Wigucra 
caballaf,^TnífniV y asnal:) 1Î pts. dientes al año 1942, aparecen los ' 404 Pedro Laencina Sáenz

" Ségundo.grupo (cabrío): 5 pts Sres siguientes. *

SU conocimiento y efectos con
siguientes.

'•K^afeOotafrító kv.-l. -fiiidhbs 
años. , ■ , ' .'^61-'’'' 

:>»ígS^eS'- 
dkvllniDy-fsktíiDiiiéctíMv-' general de 
• Aknltesk'ClàÈa.y Pesta Fluvial, 
obimm .snogoiij • ¿be- ¿ob iirí 
-Qa:^üJq_4üdiÆjcùài-^4i-^u,i^^

.c2óí 'b úb ®: i L t ;
^IP'í oxibáfi obÁnuncioióQhciálet

dente de laQuBítljWneral del Re-' 
partimiento de este Municipio.

Hago saber: Que terminado

1

i<ft.ftlaBa)gey^.eyarajel„ii|is- 
sBiWtecWaMesajOji^l^eiSBl’ 
-lise wewria
¡l«ir .«rtérirom.a/í îè aias Jifibilçs 

na 1P& iííeWQs, 
BliçBlOfÿb -iBÍlcad^ R,eál
Lprpto.£bí,,x4d ». a- ; c. j -.j,,; i ; ¡ . j-. 
qslXe-aofejBl BtojgÇ. AÏR®îfSW." 
V los tres días dpppuc^j Bç^j^dçp.1- 

,¿ífMDPr
nes que se produzc^.,^or Jas 

•.il>pr8Qr^;P>|?nti^d^^4^9ip¡>r^nav 
ndas d übiá
7 ¿kqpa -,reclamación p^pja^ Me 
fámParsp h^p^s.c^nc^ms, 
flpr^igf^^,d>te^/p|p^pg..ÿ^ -cpn- 
-30 no pay pniiq^ pá- 
prft^UüusOfiç^çijô^ Jo L^clanf^' 
-•do y pTr^ii^çt^^^ çn ,ppdomicilio
". nnJnO bbxi.Villarrova 31 de majzp
9b Elí’rv.^éqpjq^íie^i^'juijita^eñé- 

oiftlqd<,rteP^MWWSj]99Í9 ha7*1
-M jJao ib ib-irq n r.naom hob -J. 

EDICTO' .uio
-non ha nóionsbíUjjA b ,
ob óPerwannniadH JfqjutabGc
a woal; reí Rep artitp i p 0 tpt,^çt jQxiH - 
háádaH^QUEda 'Cí¿íwetíífl fill WblJp 
reií kkSborjetarZaMel Arláurga/inijien -'
.WP05¿?^£lfi ® i 

te los cuajes y.3 dr 
drán loÿ^VifWbîiy

CÍ’í-

duran 
r&ds P O 
presen-

tar las leclatnaciohes que crean 
'Justas. -------------------- 

Tudelilla 25 de marzo de 1944
S1üllU3ÍtíA’"9ÍÍ'nf<!gj2ÍnÍM

088 EDlCrO
^^01 3b oendol ob ff ob 'laW;

Elidía rcíncjQí'de AbrjiLpn^JipO’
>» ftenchidEn Jfwgar/en la : jSaAat-iîÿn^js; 

deU&iLas-Jil
- lias subastas id^-p^sfp^í^^pJínintes 
> Meria Sicin;a ípcTn de;ií;ino ul apro- 
-^-ve^hatoi^nto dte : ígaBadó lanar y 
-)-qOp,aí rteglO'. al pliego, dq çpndicio < 

nes que se halki de manifiesto én 
..^ecrçtaxiabrm' i-M : - . ,. . 
BíSVini^á db Art^iba 124'de rriar 
p^íOójteíiiy^UírH 'O.
.nom>olfT3fTYí^i^]ye, ••‘.‘bM : 
?3-inIaoínnq • <>. : > / .

:rr;.'..Z

f'1 'Br^úfíobáo n uTvq'.’ ’ ■ 
■^lólMernabé Moncha' ¿, 
..^■.l5áWí0Basti<' ‘ , 

,, 'ISó^.Ce^k'ñeomJóSálvo . '

i/8 Dibnisio Domínguez
„184Emeterío Sáenz ,Orte 

' ite EugërfîâMSrfl'zi'Bffez 
ft- líáfiní
L ' ' rzaíTo Eerná n dez
,C í97Elíaj^ jLez^/Sáenz; j , , 

20o Éugenjo piarte JGzaro .y -

. , 208, Lusrbip Domlçigupz '.. b 
p pbJ Lvarií^ta -Saritplaya Laten 

V. „ Tí..? . 
. j pA Martíw- 
í • :'“1^ í*^^ÍP.P -^ftfeateiz, tiarn^ < 
j i^iErá^iscp ? a - 
,, 2p JmlL Gary-UrBlancp, . .. i- 
lo. aâ?;KçK9m:3çipitQ.jn ). L J 

. , ^SpJpançisGp [uisto,Herce., i 
, jp254 Kqrnandp' iPomníguez iñi- 
i'^HS^íjrni jpl r" 1' •' ■ . -íai? :. E eli^ XiteOflás ÇabpzpH' . 

o ^P^.^9P^ialo ,^aptplay,a , r !

drano

,, r'l ;. . 
;,xtfemiana AÎ(Ç-

CP E:■ ijj . T 7o6 Gregório Ausejo Saenz 
276 íHíkjsí. de. tPebhlio Ódhiaga 

via Balda
27B Inocente López Soto 
282 Inocente Laencina 

sr SlliWBáiBfW'll 
295 julia ftólü.eket/1 
30.) J ustq Vffeezóiy

}

’ reina Caro.
OBJ Juan Sáenz Soria 

•!‘n3H'i.|biÎŸàfa 'Dí-éz ’Ruiz ■"- 3-1 
ríí317')líl4ó’rGárh#rá B^filtó- ’ '

3.b9n| u»fí rSáenz NrcokiS t- n ’ 
'/C 320iJúHíln< •Domih^deZ ■ ‘ 
,br324í4 ulián'Bastida' 'Mnr'tiíleZ.'3
(wrBS-yaJmi^hZo Mata Alo ri.'?6 ' ' 
uji 330 i Lebeadio Rófiiérb EXtye- 
.miana.• ' ‘ ' ÍKj-.?..r p ■. '

• í331 ; Luéía Cabezóri ■ ' .' J ' '
333 imix^nza Orté Sáenz
341 imdáná Álailiaez •
351 Maria Hilarki Sátenz Iñi- 

t- I ’ "i.. ' < a.
''1 342 Matías Rúiz CknJjo ,'Bel

tran /■■•. ■" 'J
' ,3h2 ^tpá’ésfp Sáenz '

‘35.4 Nlarcelifiíd LácÓricepcÍóh 
33ú Aláixirh'iná Sájériz ' ' 
3% M * Jii^'^hez

Ju-.’iimUijiTÎ/I n? • -J,.' -rrm zl

477 yivt^ Bermejo 1 :T 
4/^’Vá^entina Átba' 
305 Lorenzo Martínez 

" ■243"Fermina MaTÍn Collado
3444 Leocadia Merino Martí 

QíniáíatómAKÁz

’peírsoná^qúe 4b T&pre(Rent?Peh'4a 
; provincia,! i' Gbnforme^ ordeaa i el 
artículo '153 del EsíaCutQ^de''Re- 
Caudación de ¡ISi d e dicrem bccde 

. 1928p se le i nequiere ):p»rnbedro 
de: este edicto en el. tódUErri-N Oki- n sd 3b p o . -EDiCiTOar,'. j b 
cijiL’dfí-la PloviñcDayi'Oüro enielI; nóLa.rjiG rí ‘ b ,<r.bídjay374>bíK‘ 
pueblo eleiGlavijorpara que coin- ; ; -Qojifórnlejpreviéneí.4aI4egislp 
parjszçao eh e-biexpedwnte ejbcu-i teiôç yigçnte la iCoriporaciión MiÁ- 

-tiMo o señaleh iddmicilio o ireprte- i nip^p^l;,‘e’;v sesión - celebráda al 
sentaüJte.'én el pbzo-de r8)'díás ' •
'pasailosEos cualuè- 'sin Hacertos
se deci’étará là prosecuciótb del 1, ÇftlDHionteSnde EvaluadiózJ'"' del 

i ¡expediente bn úfebéldíaGonforme B --- -- -- y ‘
ordena el art/ l'54i del refbridoí ^d^pará el:■!eJ^rciaiee'de* T944 

■pn laJ'orma' Jiguienten oaibriL 
.mma'l /.ó ..Pálte-KeriÍ .nobao iJ

cEsCaxiito y se! prooederh' al viu 3 
bargo y V eu tía'I de los ¡biéries d n 
dichos'deudores-J r u cioniv I 
1) jEtii'ro^fedHla en Gameros ai22' 
de marzo ;de 1944; . * J ■ / 1

. íElRecaüdidof.ipjecutivo a : 
m r b n ;Ir-no:?

r-i '/ob
!;: rlqiiP

ím'ijin - l ■'

’ib'L wp
Se 'ponte u eh’ co r oci m i ento 2-iîe ’ 

los.; ‘coiUCíbuyentes interesádosi 
que duranté eliplázo’dé' duarteáttB 

; díWüá'biles al /driilarite • la^. hdras. 
i de i m e vei. a ti ri a 14te-> 1 á m áñ a n a, 1 
! k^_o_ficinas_ de la Recauda | 
i ciu'ñósitas eh IOS bajos del Biía-' 
• CIO C'>iisi8torial,r. se .dffberá- rea-j 

lizár 'kcihscrípCHíh Cierros 
mayores, Ag ícolas^ de- mano . 
Bicicletas,'Sj-Has y-Coches de ni, 
ño y Berros!

Basadotçprpe^igipnado plazo, 
la inscripción se realizará en, 
.períó'Qo ejecutivo con los recar
go 8 c 6 ri si g ui e ri tes. ; ' ■'
. Logroño, 29 de hrarZo de 1944.

'EI AlcaldeHTejíideriR' j ;

' : - A : -1 1 I’; - i- i qóó '
..V ’ ais UNCIO ■ im ./

Ó í II4 ’'Aprobudp  ̂'por .la É^cñia, Có- 
; jpíi MWfâpAI JRçnpa’n^ntp,e,n 
Sébiórijdel 27 jqótri.épte Jo Badyo- 

'f^TOPAndijc;?tçg h ipíi’ árbi-

sabi;i|í;üBun€ÍÁ)Siy escapara- 
,^jfê:^Iiradores y Canalones y En- 

dte^^rruajes, se pone en 
conocMeñto de los Cÿnjjrj^^uy^^- 
tes interesados, quPw%durante,.«jel 
plazo Se quince días.aihábiles^ia 
contarítlfel inmediato ‘«^ience'hl 
de publicación del presente anun
cio eif^'BbLéfl^ ’Ç^üWia 
provincia, se admítiran cuantas 

.^reclarnâitiW'ÇSg^JWiMUneÇpn-  
I tra los miS®<M|. ««n ae-roK^ln*
i Logroño, 29 de marzo dgll944.
I El Alcalde-Presidente

! to General de Utilidades de «¡ÿe 
'aiÿu9i|ipi|i^£>ia^»4Pf»|4;»9o 

a los preepptoi» de trioutación al 
R U. LEKiïiffIySeptiembre 
de i 918, y ebvigente Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924 
para el a/h’dllW^l'4stS¿rá de ma- 
ni.fij^^to al público en la Secreta
ría efe este ^Ayuntamiento por 
.plazo den 15; días ^hábUcs aJ los

! Infectéis ditípuefetos -én -eí artículo 
-1 éJ6 de l i adicad o t ; R a TX; y Iék P10 • 

dqlinRjicirmdo EsitatuGo. Diuran-
, feH plaz'Oíkfc exposición ^ h^J3

Mespués>ste.mdmititiVánurppr 
pi ¡untaírlÉis’j-eclamaci rnéq que 
L se ppamdueüaubpQr-4a.s pémmhs 

ten. ekfcomprendidas;amoqo t.l ;;
Todal nreckimaciMn. 'j'Ksbfa. ■ ’de 

i )hacersetpfaJiuGsGVitii,' enUpsiancia 
i- MebMamenteiírdin te Jurada-,‘Ha- 
■ brá de fundarse en héCh'óyf'>^fte' 
ÍÁUsbs4concretoá>y*4ietérTTíin^dos 
y Contener.las 'pruebas necesa- 

I rias para Ja justificación de lo 
Redamado y presentar en la Se-

equisi- 
tos será rechazada.

Topimantos a 16 de marzo de 
1944.

.^fífptOi-a^Qrdó drsigoar los Voca- 
les natos que han de componerlas

Repartimiento General.rie Wíííi-
■ îi*

D, fuan GonzaloiGonkialo i ma- 
5;Qfi çonirilwcntejrÜHEica.. 11 
f, 1X'.ú-<tricio Azpilioneta,‘Gon
zalo, mayor contribuyente A'^éba- 
na. ‘ mJiíHZ
(/ D o I Lugfc n i o I Veílde r n Mb ntej o, 
mayor contribuyente induBttól. 
Ij Px-ijAtejaadKod^Majtól•Laíúen- 
ív^'-ra;giyoít/. contrvbú.yetntef.?iJústica 
forastero. ..xobnhdul
r. )-i,.!fií)If^ar.teí «BersdnaJoibnl 

.X- ) nP-f, iWteo Æu^ué 1 Alilwló? ' ‘mii- 
ypr contribuyemfeUúiíwcxPiJáí^

Pi Ij^UÁiSnEoxicéa-ljalb^ rh^yor 
v^qpli’.trijbíiAteUte urtemanoD ,81

D. Cruz GarciaoLiaiiieiTCeÇiiA*à’ 
. yQr-i‘lí^>'1'Xribuvmnte nindpKU-üalí

ím que se hace públíCoDpá-ta^ 
g^n;era¡ conociniielïto '.puedan 
formuUrsí Ireclatnacibrtésí en el 
plazo de 20 días.

Euenmavor 14 de. marzo de

375
.‘^pipobadas definitivamente las 

CLienlas municipales del año 1Ó43 
-quedan lekpüestrfá ah'phbífCoMn 
la SecretariafiMuniicipal por espa
cio de cuipce dias.al, objeto de 
reclaraacíó'nfes. ' ’ •

; Zarratón . 1.5;dp Marzo 'de ; 1944.
-iín .J j.í )j; ELiAUuldeu.oKÍZ, *91)
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